
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Estábl.a'm'ento Púb,'co óe Edu(¿.óñ Supenor

RESoLUcTóN ¡¡úueno ,o3

( 23 de d¡c¡embre de 2O2z )

Por la cual se efectúa una mod¡ficación presupuestal a la Resolución No. 617 del
30 de dic¡embre de2021, "por la cuat se deÁgrega et pn"ijiiiii a" hgo"o" y

castos de Funcionamiento e lnversión Aet Éstiblec¡m¡enú pttiico - escueta
Tecnológica lnstituto Técnico Centnt, para ta vigencia fiscai 202i-

EL RECTOR DE I-A ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL

En uso de sus facultades legales y las conferidas en el Artículo 24, del Acuerdo Os
de 2013.

Que, el inciso qu¡nto del artículo 17del Decreto 1793 detZ1| de d¡ciembre de 2021
establece que: "El jete del órgano o quien este haya delegado la ordenación del

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley 2159 del 12 de noviembre de 2021, se decreta el presupuesto
de rentas y^recursos de capital y la ley de aprop¡ac¡ones pa[a la vigenc¡a ¡scal Oet
1 enero al 3'l de dic¡embre de 2022, @fiespondiéndole a la Escuéla Tecnológ¡ca
lnstituto Técn¡co Central, por concepto de Rentas y Recursos de Capital, y mediánte
Decreto 1793 del 2l de d¡ciembre de 2021, eÍ presidente de É Re¡ública en
ejercicao de las facurtades constitucionares y regares en especiat ras que re conf¡ere
el artículo.67^del Estatulo Orgán¡co del presupuesto, airobó la liquidación det
Presupuesto General de la Nación para la vigencia 2OZZ, en donde se detallan las
apropiac¡ones y se clasifican y se def¡nen los gastos.

Que, mediante Resolución No. 617 del 30 de diciembre de 2021, Wr med¡o de ta
cual se desagrega el presupuesto de lngresos y Gastos de Func¡onam¡ento e
lnvers¡ón del Estabrecimiento púbrico - Escuerá Tecnorógica rnstituto Técn¡co
Central, para la vigencia f¡scal 2022.

Que, de conformidad con los requerimientos solicitados por la V¡cerrectoría
Administrativa y Financiera, es necesar¡o garantizar recursos para cumplir con las
neces¡dades del serv¡cio de vigilanc¡a y seguridad privada, pól¡zas de seguros para
amparar los b¡enes de la Escuela y servicio de mensajería.

Que, revisados los saldos correspondientes a los ob.¡etos del gasto pertinentes, se
evidencia que no son suficientes para garantizar los requerimientos
correspondientes al mes de dic¡embre, por lo que es necesario realizar una
gperac¡ón-de cJéditos y contra créditos con el fin de garantizar recursos por valor de
CIENTO CUARENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL
SETECIENTOS CUARENTA PESOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS
($147.771.740.76l. MCTE f¡nanciados con recursos nación y CIENTO TREINTA y
SIETE i,lILLONES CUATROCIENTOS DIECISEIS 

-i'IL 
NOVECIENTOS

vEtNTtctNco pEsos coN vEtNTtsEts cENTAVOS (S137.416.925.26) MCTE,
f¡nanciados con recursos propios.

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.9..1.5.6. del Decreto 106g de 2015
establece: "Las modif¡caciones al anexo del decreto de liquidación que no
modifiquen en cada secición presupuestal el monto totat de sui apropiaciones de
funcionamiento, sevicio de la deuda o tos prqramas y subpogramas de inversión
aprobados por el Congreso de la Repúbt¡ca, se realizarán mediante resolución
expedida por eljefe del órgano respectivo".

gasto podñ efectuar mediante resolución desagregaciones presupuestales a las
CI-ASIF. DE

CONFIDENC¡AUDAD IPB CLASIF, DE
INTEGRALIDAD

CLASIF, DE
DISPONISIUDAD I
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apropEc¡ones conten¡das en el aneXo del decreto de liquidacton as/ como etectuar
astgnactones intema s de apropta ctones en SU dependencias, secclona/es oreg¡onales a f¡n de fac¡litar SU m ejo opera tivo v de gestión s/, que /as misma
impliquen camb¡ar

s
SU destinac¡ón Estas desagregacones v astgnac¡ones deberánquedar reg¡stradas en el Sistema ntegrado de lnformac¡ón F¡na nctera S IF

Nación, v para SU valide z no requer¡rá n aprobación del Ministerio de Hacienda vCred¡to Público Dirección General del Presupueslo Públ¡co ac¡onal nt delprevto concepto favonble porpañe del Depañamen to Nacional de Planeacton
Direccton de lnversiones v Flnanz Publicas tratándose de qasfos de n rston

Que, en cumplimiento a las normas anter¡ormente c¡tadas y a las neces¡dades
planteadas,

RESUELVE

ARTíCULO 1..- Modificar intemamente el presupuesto de la Escueta Tecnológ¡ca
lnst¡tuto Técnico Central, finañciado con recursos nac¡ón, de conformidad á la
siguiente desagregación para la vigencia 2022, así:

SUBC OBJG ORD SORD coñcEPTo REC,
CONTRA
cREOlrO

NTO

a2
DE

r0 u7,n1_710 76

02
aoaursrCrCNES¡¡EñE|{IE§5E-
ACftvos 10 117 t71.714-t6

a2 a2 a2 ADQUr§rCrÓl\¡ OE SERVtCTOS 17.77l7¡¡76

02 1a a2

SERVICIC§ DE ALCUAMIEMTO
SERVICIOS DE SIJMIN¡SfRO OE
COMIDAS Y aEB|OAS: SERV|CTOS
DE fRANSPORfE Y SERVICIOG
DE OISfRIAUCIÓN DE
ELECTRICIOAD. GAS Y AGTJA

10

126¿1S70 m

02 02 út

sERvrcros oE osf¡tBuclóN DE
ELEC'RICIDAD, GqS Y AGUA
(POR CUE¡¡ÍA PROPTAI

i 2,5¡l'1,970.0O

02 02 a2 a0t
SERVICIO§ FINÁNCIEROS Y
SERVTCTOS CONEXOS, SERVtCtOS
TNMOETUAA|OS Y SERV|CIOS OE
LfASING

10 16 069 79¡t €6

o2 o2 02 SERVICIOS FINANCIEROS Y
SERV|C|OS CONEXOS

10 1

n2 i2

SERVICIO§ PRES¡AOC§ A LAS
EMPTESAS Y §ERVICIO§ OE
PRot¡rcclÓr,¡

121512A576
131 701.9¿s 90

02 02 o2 008 00!

oTROS SERV|C|O§
PRoFEStoNAL¡s, ctENf Frcos y
rEcñ¡co§ 10

1,,¡t51,285.76

02 o2 02 SERVTCTOS OE SOPORTE 10 t3r

02 a2 02 009

SERVICIG PARA LA COi¡iUNIOAD
SOCIALES Y PERSONALES

10
94 736,5S3 00

02 o2 02

SERVTCTOS OE A|-CA¡TAR|IIAOO.
trEcctcccó{. TRr¡farExro y '

otsPosrcór DE DEsÉcHos y
otRos sERvrctqs DE
SANEA IENTOAI¡BIEÑIAL

¡1,t67,0a0.00

02 02 02 oTROS §ERVTCTOS r0 53,353,513_00

02 02 vl^ñcos DE Los Fu¡ctot¡aRtos
Eñ CollrsrÓr{

10
27,t¡i,692.00

TOÍAL RECURSO IO

ARTíCULO 2..- Modificar ¡nternamente el presupuesto de la Escueta Tecnológ¡ca
lnst¡tuto Técnico Central, financ¡ado con recursos propios, de conformidad á la
s¡guiente desagregación para la vigencia 2022, así:

SUBC OBJG ORD SORD coñcEPTo REC, CREDITO CREOITO

a2 02 ADQUISIC¡OÑES DIFERENTES DE ACTIVOS
2A 137 116 925 26 137 26

a2 a2 MAf ERIALES Y SUMIÑI§TROS
2a 2 gac ioa 0c

CLASIF. DE
CONFIDENCIAUDAD ¡PA CLASIF. DE
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CTASIF, DE
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02 0la2 002

PROOIJCIOsALII¡ENTICIC'S, AEBIDAS Y'laaacq TExIrLEs, PRENOAS OE VEST¡R
Y PROOUCfOS DE CUERO

02 02 01

ool ctÓ{ lPREti¡oAs oE vEsnR Y
c^u¿ @)

20 6,47a,506.51

a2 a2 003

Of RG BIENES f RANSPORTABTES
{EXCEPTO PROOUCTOS ¡¡ETALEOS
MAOUINARIA Y EQUIPO)

2A 2 900 0@ 0o

02 02 0i 003 OTROS BIENES TRATSPORTABLES N.C,P
20

a2 a2 02 aooutsrcrÓN oE s€Rvtc¡os
2A

a2 02 a2

SERVIC¡OS OE A]-OjAi¡¡EMIO: SEFMCTO§
OE SUMINISTRO OE COT¡|oAS Y AEB|oAS,
SEFtvlCIc§ OE TRANSPORTE Y SER\¡CIOS
OE DISIRIBUCIÓN DE ELECÍRICIDAD, GA§

20

02 02 o2 009

s€Rvtct6 0E DtsiR aucló¡ oE
ELECÍRTCIoAO, GAS Y AGUA IPOñ
CUE¡¡TA PR(»IAI

20 15,393,620.m

a2 a2 a2 @7

SERV¡CIC§ FINANCIEROS Y SERVICIOS
coNEros. s€Rvtcto§ rNMoBtLtantG y
§ERVICIO§ OE LEASING

2A

02 02 001 20 34,a17,66¡.66

02 a2 a2 008

SERMCIOs PRESTAOOG A LAS EMPRES¡S
Y §EIMCTOS O€ PROCUCCTóN

2A 60

02 o2 02 oo3 20

02 o2 02 oaa oo,r

SERVTC|OS OE
TRANSMt§tóñ

TELECOXUNICAC¡ONES,
Y SUMINISTRO OE

20

02 02 o2 tbl 005 sEivrqos oE soPoRTE
20 101

02 02 02 009

SERVICIO§ PARA LA COMIJN¡OAD
S@IALES Y P€RSONALES

20 6a

02 o2 02

SERVICIC§ OE ALCANTARILTAOO.
RECOI.ECC¡ÓN, TRAIATIEI{TO Y
DtsPosrctóN oE oEsEcsos Y oTRos
SERVICIOS OE SANEAI/IIENTO AIIBIENTAL

20

02 o2 oo6

SERVICES DE ESPARCI IENÍO,
CULTURALES Y OEPORTIVOS

20

02 02 o2 vtÁT¡cs oE Lo§ FU ctoa¡aRtos EN
corls¡o¡

20

20 20 137,at5,925.26 ,37,¡116,925.26

ARTíCULO 3o.- La presente Resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su pubt¡cación

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a tos ve¡ntitrés (23) d¡as det mes de diciembre de 2022

EL RECTOR,

CLASIF. DE
CONF¡DENCIALIDAD IPA CTASIF. DE

INIEGRALIOAD
CLASIF. DE

DISPONIBILIDAD 1

SERVIGTGS F tArr¡CtEROS y SERVIC|OS
cot{Exos

oTROS SERV|C|OS PFOFES|Oi¡ALES,
cr€NflFtcos Y fÉcñtcos

o1o

l),'""r- Ol./ lrto.tto \-/ -/
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Reviró: ArÉl fov& Góñ¿ v'c.í!cto. Ádñ¡nÉrat¡vo y F¡ñandgro
He.{tlr¡ G€fc¡á a p.oL.É.El a6¡nr@ Jund¡cos y t}Éo¡Mc

Eláüo,ú Gtoriá 8.!rr. Aercó.1 - prot ¡oo¿ E!p.od@d; ir!. d. predrptf.b
O-'ol E(turkr Rrc¡ Coñr¡r.ia Á!. pc¡.prEsro


